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R e s u m e n :

Las  escue las  normales  desempeñan un  papel  fundamenta l  en  la  promoción  y 
pro tecc ión  de  los  derechos  humanos .  Es tas  ins t i tuc iones  de  educac ión  supe-
r ior  no  so lo  son  responsables  de  impar t i r  conocimientos  y  habi l idades  a  los 
es tudian tes ,  s ino  también  de  cu l t ivar  un  en torno  inc lus ivo  y  respe tuoso  y  de 
fomentar  una  ac t i tud  de  l i t ig ios idad  proac t iva  para  garant izar  la  pro tecc ión 
de  los  derechos  humanos  de  fac to .  Para  lograr  es to ,  es  necesar io  implemen-
ta r  es t ra teg ias  y  buenas  prác t icas  que  promuevan ac t ivamente  los  derechos 
humanos  en  todos  los  n ive les  de  la  ins t i tuc ión  re forzando los  fundamentos , 
l a  teor ía  y  la  prác t ica  de  los  mismos ,  toda  vez  que  se  promueva  la  to le ranc ia , 
e l  respe to ,  l a  comprens ión  in te rcu l tura l  y  la  mejora  cont inua  a  t ravés  de  la 
capac i tac ión  cons tan te  en  temas  de  inc lus ión  y  derechos  humanos  para  pod-
er  cumpl i r  con  los  obje t ivos  u l te r iores  de  una  educac ión  super ior  inc lus iva . 

A b s t r a c t: 
Teacher  t ra in ing  co l leges  p lay  a  fundamenta l  ro le  in  the  promot ion  and  pro-
tec t ion  of  human r igh ts .  These  h igher  educa t ion  ins t i tu t ions  a re  not  on ly 
respons ib le  for  teaching  knowledge  and  sk i l l s  to  s tudents ,  bu t  a l so  for  sup-
por t ing  an  inc lus ive  and  respec t fu l  envi ronment .  Therefore ,  i t  i s  essent ia l 
to  fos te r  an  a t t i tude  of  proac t ive  l i t iga t ion  to  ensure  the  pro tec t ion  of  de 
fac to  human r igh ts .  To  achieve  th i s ,  i t  i s  necessary  to  in tegra te  s t ra teg ies 
and  bes t  t eaching  prac t ices  tha t  ac t ive ly  promote  human r igh ts  a t  a l l  l eve ls 
of  the  Higher  educa t ion  ins t i tu t ions ,  re inforc ing  the  foundat ions  of  human 
r igh ts ,  the i r  theory  and  prac t ice .  Fos te r ing  to le rance ,  respec t ,  in te rcu l tura l 
unders tanding ,  and  cont inuous  improvement  through cons tan t  t ra in ing  on 
inc lus ion  and  human r igh t  i s sues  wi l l  cont r ibu te  to  achieve  the  u l te r ior  ob-
jec t ives  of  inc lus ive  h igher  educa t ion .
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SUMMARY: I. Introduction. II. Human rights and social inclusion as essential conditions for the devel-
opment of society. III. Proactive litigation (attitude) in internal human right claims of violations in teacher 
training college education. IV. The student as an agent of social change in the promotion of human rights 
in teacher training college education. V. Recommendations to promote a human right based higher educa-
tion. VI. Conclusion. VII. References

I.  I n t r o d u c c i ó n

En la era posmoderna, las Instituciones de Educación Superior desempeñan un papel esen-
cial en la promoción y protección de los derechos humanos, trascendiendo su función tradicional 
de transmisión de conocimiento y habilidades1. Estas instituciones se han convertido en agentes 
clave en la promoción de un entorno inclusivo y respetuoso y en la fomentación de una actitud 
proactiva hacia la litigiosidad en aras de garantizar la protección efectiva de los derechos hu-
manos. En este contexto, la educación superior no solo se trata de adquirir competencias académi-
cas, sino de forjar una sociedad más justa y equitativa, basada en los fundamentos de los derechos 
humanos y la práctica de los mismos.

En México, esta visión se enmarca en el artículo 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que obliga a las autoridades a promover, proteger y garantizar los 
derechos humanos2. Además, la Ley General de Educación Superior subraya la necesidad de que 
las instituciones educativas adopten acciones concretas para eliminar la discriminación y asegurar 
el acceso y la permanencia de los estudiantes en los programas universitarios3. En este sentido, se 
plantea un imperativo moral y legal que requiere un enfoque integral en la educación superior para 
cumplir con los principios de inclusión y derechos humanos. Sin embargo, a pesar de la existen-
cia de normativas que respaldan la promoción de los derechos humanos en el ámbito educativo, 
factores sociales extrajurídicos continúan siendo obstáculos significativos. Esta dicotomía pone 
de relieve la importancia de que las instituciones educativas desarrollen programas que vayan 
más allá de la mera incorporación de derechos humanos en el currículo. Estos programas deben 
comprender una amplia gama de actividades destinadas a educar sobre los derechos humanos, 
fomentar actitudes y valores de protección en los estudiantes y sensibilizar al personal académico 
a través de la formación continua. Este enfoque se torna aún más relevante en un contexto donde 
la noción de “inclusión” no se limita únicamente a la discapacidad física, intelectual o motriz, sino 
que abarca diversos colectivos vulnerables, incluyendo origen étnico, género, condición social o 
económica, entre otros4.

Este artículo se adentrará en la necesidad apremiante de transformar la educación superior 
en un vehículo esencial para la promoción y garantía de los derechos humanos, considerando las 

1 Lampert, Ernâni. “Posmodernidad y universidad: ¿una reflexión necesaria?”, Perfiles educativos, 
30(120), http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-26982008000200005&l-
ng=es&tlng=es, 2008, pp. 79-93. 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, 
https://www.refworld.org.es/docid/57f795a52b.html, 2014, pp. 1-2
3  ley general de educación superior, https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/
LGES_200421.pdf, Diario Oficial de la Federación, pp.1-48
4 Secretaría de Educación Pública, “Estrategia Nacional de Educación Inclusiva” Acuerdo ed-
ucativo nacional: implementación operativa, https://cdnsnte1.s3.us-west-1.amazonaws.com/wp-content/
uploads/2020/04/11073434/ENEI.pdf, pp. 1-118
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leyes vigentes en México, los desafíos extrajurídicos y las estrategias requeridas para lograr una 
educación superior verdaderamente inclusiva y respetuosa de la dignidad humana en la sociedad 
actual. 

I I .   L o s  d e r e c h o s  h u m a n o s  y  l a  i n c l u s i ó n  s o c i a l  c o m o  c o n d i c i o n e s 
e s e n c i a l e s  pa r a  e l  d e s a r r o l l o  d e  l a  s o c i e d a d

 En el contexto nacional y, en el marco de la Nueva Escuela Mexicana, se fomenta el res-
peto a la dignidad humana desde la educación básica a través de un enfoque de derechos humanos 
y de inclusión. Al respecto, se brinda continuidad al enfoque en la Educación Superior a través de 
la promoción de una educación pública, plural y democrática en la que todos los individuos estén 
considerados en los programas educativos. Por lo cual se considera pertinente que se garantice la 
promoción y protección de los derechos humanos en las Instituciones de Educación Superior toda 
vez que se promueva una enseñanza integral con la consigna de formar estudiantes competentes 
en las diversas áreas del conocimiento con enfoque de derechos humanos, capaces de aplicarlos 
en la vida cotidiana y de contribuir activamente a la construcción de una sociedad más justa y 
equitativa.

 En el Estado de Yucatán, la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior 
(SIIES) tiene como objetivo coordinar a las universidades e instituciones de educación superior 
para ofrecer una educación amplia e inclusiva, promoviendo la perspectiva social y el respeto 
a los derechos humanos5. Al respecto, la Escuela Normal de Educación Preescolar es una insti-
tución de educación superior que se dedica a formar educadores a través de métodos de enseñanza 
que incluyen los derechos humanos y la perspectiva de género, con el fin de atender las necesi-
dades de aprendizaje de los estudiantes y promover la participación de los pueblos indígenas en 
la educación multicultural. Asimismo, se implementan medidas concretas con base en la legis-
lación vigente para prevenir y responder adecuadamente a las violaciones de derechos humanos 
en el ámbito académico, en colaboración con agencias y organizaciones públicas responsables, 
poniendo especial énfasis en la perspectiva de género. Además, en los planes educativos que rigen 
las licenciaturas que se imparten en la Escuela Normal de Educación Preescolar se busca que se 
satisfagan las necesidades de grupos históricamente discriminados6 

 Al respecto, se aborda la necesidad de que los derechos humanos existan como condición 
para el desarrollo social. 

 
L a  i n c l u s i ó n  y  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s  c o m o  b a s e  d e l  d e s a r r o l l o  
s o c i a l

El concepto de derechos humanos ha sido visto como un mecanismo de defensa que limita 
a la opresión y al ejercicio arbitrario del poder, ya sea político o religioso, así como a toda visión 
absoluta del poder que ha dominado la mayor parte de la historia de la humanidad, porque invo-
lucra un derecho natural que toda persona tiene en función de su condición inherentemente huma-
na7. Esto significa que los atributos de la dignidad humana prevalecen sobre el poder del Estado, 
5 Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, SIIES, “Quienes somos”. 
Gobierno del Estado de Yucatán. https://siies.yucatan.gob.mx/conocenos/quienes-somos, 2022, p. 1
6 Secretaría de Gobernación, “Programa Sectorial de Educación 2020-2024”, Diario Oficial 
de la Federación, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596202&fecha=06/07/2 020#gsc.
tab=0, 2022, pp. 1-3
7 Nikken, Pedro, “El concepto de derechos humanos”, Estudios Básicos de Derechos Humanos, 
Tomo I, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, https://www.civilisac.org/civilis/wp-content/up-
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no sólo en el orden moral, sino también en el orden jurídico, independientemente de la fuente de 
este poder y de la organización del cargo de gobierno. Además, Amartya Sen ya había menciona-
do que, en la educación, los derechos humanos y la inclusión social son condiciones esenciales 
para el desarrollo de una vida en sociedad libre y segura, porque buscan que se respete la dignidad 
y la libertad para convertirse en miembros con derechos plenos e igualdad de oportunidades para 
disfrutar de los bienes culturales y naturales disponibles en la sociedad8.

Si bien la educación debe ser garantizada por los Estados como un derecho de todos los 
seres humanos, es necesario repensar la forma en que la educación se está impartiendo a la socie-
dad para considerar reenfocar el curriculum hacia el respeto y ejercicio de la misma como un dere-
cho humano per se, es decir, el acceso a la educación. En este sentido, la educación se convierte en 
un vector para formar en dignidad a los futuros ciudadanos de las naciones, eso es “la educación 
en derechos humanos”. Al respecto, se ha señalado que el desarrollo debe entenderse siempre en 
términos de relaciones sociales y cívicas, toda vez que nuestras acciones están influidas por los 
demás y por su contexto social. Por lo tanto, aunque el derecho a la educación superior aún no es 
universal, sino emergente, es un factor esencial para el pleno disfrute de todos los derechos hu-
manos9. Debido a lo anterior, se han conceptualizado y establecido los elementos constitutivos de 
disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad por el Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas para que los Estados miembros garanticen la 
enseñanza de la educación superior.10. A través de los mismos, se busca que todas las personas, 
independientemente de su situación socioeconómica, tengan acceso a una educación superior de 
calidad y puedan disfrutar de sus derechos humanos en igualdad de condiciones. 

Cabe destacar que los derechos humanos emergentes son derechos no vinculantes que rep-
resentan los esfuerzos en el ámbito internacional para crear las garantías en un mundo globaliza-
do11. Por lo tanto, la educación per se es un derecho multiplicador y esencial para propiciar otros 
derechos que reducen la brecha de desigualdad social. Sin embargo, es importante considerar 
que, debido a los cambios vertiginosos de este siglo, la debilitación de los mercados locales ante 
la globalización y el fortalecimiento del mercado transnacional, nuevas ideologías y tecnologías 
pueden poner en riesgo el cumplimiento de los derechos humanos en sociedad.

Por lo anterior, se torna pertinente implementar una filosofía educativa de aprendizaje de 
los derechos humanos de iure que sirva de guía a los estudiantes insertos en instituciones de 
educación superior para su observancia de facto en la comunidad educativa y en la sociedad en 
general. 

L a  e d u c a c i ó n  s u p e r i o r  c o n  e n f o q u e  d e  d e r e c h o s  h u m a n o s

Primeramente, en México se establece que la ideología de: “Todas las personas tienen el 
derecho de acceder a la educación” es eje central de los esfuerzos gubernamentales e institucio-
nales para lograr la inclusión y la eliminación de la discriminación en diferentes esferas sociales. 
loads/El-concepto-de-derechos-humanos-Pedro-Nikken.pdf, 1994, pp. 15- 27.
8 Sen, Amartya, “Development as freedom”. Oxford University Press, http://fs2.american.edu/
dfagel/www/Philosophers/Sen/DevelopmentAsFreedomIntroNch1NEW.pdf, 1999, pp. 3-34.
9 García G., Dora, “Dignidad y exclusión. Retos y desafíos teórico-prácticos de los derechos 
humanos”. Porrúa/UNESCO, 2010, p. 205-228. 
10 Tomasevsky, Katarina, “Contenido y vigencia del derecho a la educación”. Serie Cuadernos 
Pedagógicos. Vol. 36 Revista Instituto Interamericano de Derechos Humanos, http://www.iidh.ed.cr/iidh/
colabore/publique-libros/, 2002, p. 30. 
11 Caballero, S., Cruz, K. Torres, D., “Derechos humanos emergentes: ¿nuevos derechos?” 
https://doi.org/10.18041/0124-0102/a.30.5050, 2018, p. 300
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Sin embargo, a pesar de los esfuerzos en diferentes Instituciones de Educación Superior, la par-
ticipación de personas de algunos colectivos históricamente discriminados es limitada, por lo que 
es pertinente abordar cuáles son los esfuerzos y los recursos disponibles que posibilitan la repre-
sentación inclusiva de los grupos segregados y, de qué manera se han materializado los acuerdos, 
convenciones o leyes que reconocen y protegen los derechos humanos de los mismos. 

Respecto al precepto de la implantación progresiva de la educación superior gratuita, liga-
do al principio de progresividad de los derechos económicos, sociales y culturales relacionado 
con el derecho a la educación superior, el Consejo de Derechos Humanos de la Organización de 
las Naciones Unidas (1990) menciona: “la progresividad puede darse en el nivel de la protección 
o de la garantía del derecho, en la mejora de la calidad educativa o en el incremento del acceso, 
entre otros aspectos y, supone también un avance paulatino o gradual del derecho a la educación 
superior sólo cuando no es posible hacerlo efectivo de forma inmediata”12. Lo anterior, según el 
Comité de derechos económicos, sociales y culturales (1990) “aplica a los Estados la obligación 
de poner en disposición la educación superior al servicio de todas las personas bajo su jurisdic-
ción de forma expedita y eficaz” 13.

Aunque la Constitución de México no hace una mención explícita del derecho a la edu-
cación superior, se reconocen disposiciones que establecen la obligación del Estado de propor-
cionar educación para niveles previos. Sin embargo, desde la introducción del artículo 1° de la 
Constitución Federal en 2011 y la ley general de educación superior en 2021, se estableció que 
todas las personas en el país tienen acceso a los derechos humanos reconocidos por la Consti-
tución y los tratados internacionales de los que forma parte México, y esto incluye el derecho a la 
educación superior. De la misma manera, el país está comprometido con acuerdos internacionales 
como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, lo que hace que el derecho a la educación superior sea 
invocable ante los tribunales del país a través del principio pro-persona, por lo que el Estado in-
strumentará políticas públicas para garantizar el acceso y permanencia a toda persona que acredite 
el nivel medio superior y cumpla con los requisitos que establezcan las instituciones de educación 
superior (DOF, 2021). 

Asimismo, es importante considerar la ética profesional como un aspecto importante en la 
formación de ciudadanos en las Instituciones de Educación Superior, ya que promueve el com-
portamiento respetuoso, digno e inclusivo y, revaloriza las actividades cotidianas humanas como 
corriente de pensamiento innovadora. De la misma forma, la ética tiene como objetivo evaluar 
valores morales de una cultura o civilización para encontrar las normas que rigen el comporta-
miento ético hacia una determinada comunidad o grupo de personas14. Desde una perspectiva de 
derechos humanos, se espera que todas las autoridades en el país respeten, protejan y garanticen 
los mismos, incluyendo el derecho a la educación superior, tomando como base los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad15. Al respecto, con base en el 
artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el poder legislativo tiene 
la responsabilidad de establecer leyes que respalden el derecho a la educación superior y, el poder 
12 CDESC, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1990). Observación General 
número 3. La índole de las obligaciones de los Estados Parte (párrafo 1 del artículo 2 del Pacto). Quinto 
periodo de sesiones, pp. 11-12

13  Cfr. Op. cit. 12 p. 2
14 Gutiérrez Sáenz, Raúl, “Introducción a la Ética” https://www.uachatec.com.mx/wp-content/
uploads/2019/05/introduccion-a-la-etica-Gutierrez-Raul.pdf, 2019.
15 Cano Soriano, Leticia.  y Narro Lobo, Joaquín, “Visión social de los derechos humanos, una 
perspectiva multidisciplinar”. Universidad Nacional Autónoma de México, CNDH, https://www.corteidh.
or.cr/tablas/r37800.pdf, 2017.
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ejecutivo debe diseñar, implementar y supervisar políticas públicas para asegurar su acceso. Por 
último, el poder judicial debe resolver cualquier violación al derecho a la educación superior y 
tomar medidas que fomenten su cumplimiento. 

A pesar de lo anterior y, de los esfuerzos de los gobiernos para que la educación superior 
se imparta en el marco de la paz y los derechos humanos, la violencia16 todavía se desarrolla en 
un ambiente educativo: “homogeneizado, autoritario y a través de un currículo tradicional, que 
no toma en cuenta las diferencias y las necesidades individuales del estudiantado y, además, 
en un ambiente de salón de clases con patrones de comunicación oral y de gestos con tintes de 
agresión”. Al respecto, la emancipación, que debe proporcionar la Educación con enfoque de 
derechos humanos, posibilita a los estudiantes a cuestionar no solamente la realidad, sino también 
a ser capaces de ver a la otra persona como igual; reconocer que, independientemente de las dif-
erentes formas de pensar, el hecho de ser seres humanos iguala a las personas, lo que contribuye 
ulteriormente a la formación de una ciudadanía activa y a la creación de espacios más democráti-
cos17. 

Asimismo, la Educación con enfoque de derechos humanos debe preparar a las personas 
para comprometerse con argumentos fuertes y sólidos en la construcción de una sociedad más 
heterogénea, que les permita divergir de los demás, reforzando así la individualidad no sólo como 
sinónimo de reconocimiento de las diferencias, sino también como espacio de igualdad y respeto 
a la diversidad18. Cabe señalar que la violencia verbal o simbólica es uno de los elementos que 
atenta contra la convivencia pacífica y democrática, el respeto y la tolerancia en las Instituciones 
de Educación Superior. Al respecto, la educación que proporcionan estas instituciones debe ser 
vista como un derecho humano, que, desde una perspectiva de género y ética profesional, debe ser 
garantizada, promovida y protegida por el Estado. Por lo tanto, las autoridades en el país tienen la 
obligación de establecer leyes y políticas públicas que permitan no solamente el acceso equitativo 
a la educación superior para todas las personas, sin importar su origen, género o condición socio-
económica sino también de garantizar que se imparta en el marco del respeto y libre de cualquier 
forma de violencia. 

M a r c o  j u r í d i c o  d e  l a  e d u c a c i ó n  s u p e r i o r  e n  M é x i c o

Con relación al marco jurídico, todo estado democrático debe tener un sistema legal que 
regule armónicamente las relaciones sociales ya que argumentan que solamente a través de la 
creación de las condiciones favorables para que los ciudadanos obedezcan la ley, se puede educar 
a los estudiantes sobre una cultura de estado de derecho que sea consistente con la promoción 
y el respeto de los derechos humanos19. Lo anterior permitiría la reconstrucción de la moralidad 
social, asegurando el acceso igualitario a la justicia para todos. Asimismo, la reafirmación de una 
cultura del estado de derecho en los estudiantes universitarios los hará conscientes de la respons-
abilidad de cada uno de sus actos, lo que a su vez reforzaría sus valores al reconocer que la ley se 
16  Violencia es el uso intencional de la fuerza o el poder, ya sea amenazante o real, por parte de una 
persona o grupo de personas que causa o es probable que cause daño real o potencial a la salud, la supervi-
vencia, el desarrollo o la dignidad (Informe Mundial sobre la violencia y la salud, 2002). 
17  Rodino, Ana María, “La educación con enfoque de derechos humanos como práctica construc-
tora de inclusión social”, Revista IIDH, ISSN 1015-5074, 61, 2015, pp. 201-224
18 Artavia Medrano, Álvaro, “Los retos de la educación superior: entre la formación académica 
y la convivencia solidaria”. El derecho a una cultura de paz. Reencuentro. Análisis de Problemas Univer-
sitarios, (70), 2015, pp. 97-112. 
19 Contreras Hernández, H., Alvarado Rivera, A., & Vargas Fuentes, J. “Cultura de la legali-
dad y derechos humanos. El nuevo rumbo de la Educación Superior en México”. https://search.ebscohost.
com/login.aspx?direct=true&db=eue&AN=158167612&lang=es&site=ehost-live   Dilemas Contemporá-
neos, 2020, Educación, Política y Valores, 7(3), pp. 1–22. 
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aplica para todos sin distinción. Al respecto, se considera que el comportamiento de los actores 
sociales a partir de dichos valores moldearía su rol en las Instituciones de Educación Superior lo 
que les posibilitaría a participar como agentes proactivos y efectivos en la toma de decisiones.

Se estima, que las acciones que promuevan el respeto y la protección de los derechos 
humanos desencadenarían un efecto bola de nieve a través de la transferencia de los valores 
permitiendo un desarrollo social armónico alineado con los objetivos de inclusión y paz socia-
les. En el contexto universitario, la inclusión social en el trabajo frente a grupo se puede lograr 
a través del reforzamiento de las consignas relacionadas con el ejercicio de los derechos en el 
ordenamiento jurídico priorizando la promoción y el respeto de los derechos humanos20. Al re-
specto, los docentes en las Escuelas Normales Preescolares deben generar estrategias innovadoras 
para despertar el interés por los conocimientos jurídicos con el fin de promover actitudes en los 
estudiantes relacionadas con un fuerte compromiso de cambio social que beneficie en un futuro 
a las comunidades de los jardines de niños donde laborarán como profesionales de la educación. 

Si bien la naturaleza de los problemas sociales que rodean a la universidad, no se pueden 
considerar en su forma más pura, debido a que sería mucho más difícil comprender completa-
mente los problemas estructurales, sí aclara que, el pensamiento complejo que se requiere desarr-
ollar necesita de la construcción de conocimiento sistemático y colaborativo, es decir, la reflexión 
colectiva sobre lo que se está creando para cambiar dinámicamente la práctica, la teoría, así como 
los aspectos culturales y humanos21. De lo anterior, surge la consigna de que todo profesional de 
la educación Normalista debe utilizar los conocimientos adquiridos en clases para resolver prob-
lemas sociales. Por lo anterior, es importante desarrollar y fomentar una cultura jurídica en las Es-
cuelas Normales que ayude a construir desde su comunidad, una sociedad más justa mediante la 
promoción y protección de los derechos humanos. En este sentido, las funciones de los derechos 
humanos van más allá del mundo normativo22, es decir, para lograr una prosperidad efectiva en los 
ámbitos económico, social y cultural, es necesario fomentar la litigiosidad como actitud proactiva 
para hacer efectivos los derechos humanos de iure y contribuyan a crear las condiciones univer-
sales de bienestar que permitan que todos los individuos gocen de derechos humanos de facto.

I I I .   L a  l i t i g i o s i d a d  p r o a c t i v a  e n  l a  d e n u n c i a  i n t e r n a  d e  
v i o l a c i o n e s  a  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s  e n  l a  e s c u e l a  n o r m a l  d e  
e d u c a c i ó n  p r e e s c o l a r

En el presente apartado se aborda como las relaciones humanas en la escuela se rigen por leyes 
que se relacionan con las conductas en las Instituciones de Educación Superior hacia otros seres 
humanos que buscan educarse como su derecho. Asimismo, se introduce el término de litigio-
sidad proactiva como actitud de los individuos en las instituciones de educación superior como 
una forma válida y apropiada de hacer valer sus derechos humanos. Por lo anterior, el Estado no 
solamente debe utilizar todos los medios necesarios para garantizar de manera efectiva el derecho 
a que los ciudadanos reciban una educación superior en el marco del respeto a los derechos hu-
manos, no solamente incluyendo la implantación progresiva de la gratuidad de la misma, sino que 
también garantizando que los espacios sean seguros y accesibles para todos, teniendo en cuenta 
las necesidades y capacidades de cada persona. Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, CDESC, (1990) explica que la expresión “todas las medidas necesarias” 
20 Ibidem 1–22. 
21 Rodríguez Lara, Inés. “Un desafío para la formación investigativa del abogado: la didáctica 
problémica e interdisciplinar”.  En Jurídicas CUC, 16 (1), 2016, pp. 109-118. 
22 Albor Ortíz, Rosalio. “Origen, concepto y filosofía de los derechos humanos”, En Ética y dere-
chos humanos, México: IURE Editores, 2006, pp. 5
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se interpreta en su sentido natural y común, es decir, todas las medidas posibles y requeridas, 
incluyendo las financieras, administrativas, jurídicas, sociales, educativas y de cooperación in-
ternacional23. 

 Asimismo, el CEDSC (1990) estableció que, incluso en casos donde los recursos dis-
ponibles sean insuficientes, los Estados siguen teniendo la obligación de monitorear el progreso 
logrado en la garantía de los derechos y registrar su falta de observancia, toda vez que deben 
elaborar estrategias y programas para promover y satisfacer estos derechos, prestando especial 
atención a los miembros más vulnerables de la sociedad. Al respecto, se torna pertinente abordar 
el rol de los estudiantes ante las violaciones de los derechos humanos en las Instituciones de Ed-
ucación Superior en México y el de sus departamentos de Enlace de derechos humanos y equidad 
de género24.

L a  l i t i g i o s i d a d  c o m o  a c t i t u d  p r o a c t i v a

 A pesar de que existe un marco jurídico para la aplicación de las leyes en materia de dere-
chos humanos en la educación superior, la violación de los mismos sigue materializándose en dis-
criminación, acoso sexual, violencia física y psicológica, la censura y la privación injustificada de 
la libertad de expresión y de reunión pacífica. Estas situaciones afectan no solo a los estudiantes, 
sino que se extienden al personal académico, administrativo y manual, es decir, los individuos se 
convierten muchas veces en víctimas de compañeros que ejercen violencia de manera directa o 
indirecta. Al respecto, entre los principales motivos por los cuales los estudiantes universitarios o 
miembros del personal no denuncian estas violaciones es la falta de confianza en las instituciones 
encargadas de protegerlos. Asimismo, el temor a que la denuncia no sea atendida o que detone un 
efecto contraproducente por parte de los docentes o autoridades universitarias, hace que muchos 
individuos guarden silencio ante las injusticias que ocurren dentro de las aulas o de la institución. 

 Cabe mencionar que prevalece una falta de una cultura de denuncia en la sociedad mex-
icana en general y, que se traslada al ámbito de la educación superior posiblemente por estar 
considerado como una falta de respeto a las autoridades y a las instituciones. Esto implicaría que 
se privilegie la imagen de las mismas antes que a los derechos de las personas que las conforman. 
Es así como la cultura de la no denuncia se ha establecido como una práctica común en el ámbito 
académico, haciendo que las violaciones de los derechos humanos sean invisibilizadas o minimi-
zadas25. 

 Por lo anterior, los docentes en instituciones de educación superior tienen la consigna de 
promover una actitud de litigiosidad proactiva ante la violación de los derechos humanos de los 
demás. En este sentido, la litigiosidad proactiva es la acción para reclamar los derechos humanos, 
en conocimiento de los mismos, con una actitud de exigencia para que se cumplan, toda vez que 
se persigue la reclamación de las violaciones de manera empática, es decir, se deben denunciar no 
solamente las violaciones que se viven, sino también aquellas que se observan, por eso es una ac-
titud proactiva. Al respecto, las situaciones que vulneran los derechos humanos de los estudiantes 
continúan existiendo no porque no haya un marco legal que los garantice sino por las actitudes de 
no denuncia ante las violaciones de los mismos que conforman la cultura per se de la población 

23  Cfr. Op. cit. 12
24  Cfr. Op. cit. 12
25  Castañeda Salgado, Martha, Aguayo Ayala, Adriana, Peña Saint Martin, Florencia, “Ex-
presiones de violencia en entornos universitarios: Casos, protocolos y estrategias para su erradicación”, 
Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa/División de Ciencias Sociales y Humanidades, 
Departamento de Antropología, https://bindani.izt.uam.mx/downloads/0z708w69b?locale=es, 2022, pp. 
29-190.
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mexicana. Por lo tanto, dicha litigiosidad proactiva es necesaria toda vez que a través de ella se 
fomentaría un ambiente imparcial y seguro para los estudiantes universitarios porque se con-
tribuiría al desarrollo de una sociedad más justa y equitativa. De la misma manera, se espera que 
las Instituciones de Educación Superior promuevan la institucionalización y transversalización 
de la perspectiva de género en todas sus actividades sustantivas, para erradicar la condición de 
desigualdad prevalente entre mujeres y hombres, eliminar la violencia contra las mujeres y niñas, 
prohibir la discriminación basada en el género y erradicar los estereotipos, prejuicios, prácticas y 
roles de género que limitan los derechos de las personas, especialmente los de las mujeres, niñas 
y minorías. 

 Por lo anterior, las Instituciones de Educación Superior son responsables de fomentar una 
cultura de acción y solidaridad entre los estudiantes para establecer redes de apoyo y espacios 
seguros en los que se puedan compartir experiencias, recibir el respaldo necesario que coadyuve 
en la superación del miedo y el aislamiento y, promover un cambio social en sus núcleos comuni-
tarios.

D e pa r ta m e n t o  d e  E n l a c e  d e  d e r e c h o s  h u m a n o s  e n  l a s  i n s t i t u c i o n e s  d e 
e d u c a c i ó n  s u p e r i o r

 En las Instituciones de Educación Superior, es necesaria la existencia de los departamen-
tos de enlace de derechos humanos porque desempeñan un papel fundamental relacionado con 
la importante tarea de fomentar, proteger y promover los derechos humanos entre la comunidad 
estudiantil, el personal docente y administrativo, atendiendo las denuncias de estudiantes y miem-
bros del personal institucional que estén empoderados por la actitud de litigiosidad proactiva. 
Cabe recordar, en primer lugar, que los derechos humanos son inherentes al hombre y deben ser 
respetados, protegidos y garantizados en todos los ámbitos de la sociedad. Al respecto, en las 
instituciones de educación superior es esencial fomentar una cultura de respeto a los derechos 
humanos desde el ámbito académico. Lo anterior se materializa en las funciones de los departa-
mentos de enlace de derechos humanos que trabajan con la sensibilización y concientización de 
la comunidad educativa sobre la importancia y la relevancia de los derechos humanos; a través 
de pláticas, conferencias, talleres y actividades que promuevan la reflexión y el diálogo en torno 
a temas de interés social. 

 Asimismo, el departamento de enlace de derechos humanos está encargado de recibir y 
atender denuncias relacionadas con violaciones a los derechos humanos dentro de la institución 
a través de la aplicación de protocolos y mecanismos de protección, así como la implementación 
de acciones correctivas y preventivas, por lo que es fundamental que los miembros de la comu-
nidad educativa se sientan seguros y confiados de que sus derechos serán protegidos y de que sus 
denuncias serán escuchadas y atendidas de manera confidencial. Al respecto, estos departamentos 
coadyuvan en el codiseño de políticas y protocolos nacionales que promuevan la igualdad de 
oportunidades y el respeto a los derechos humanos, mismos que establecerían lineamientos claros 
y precisos sobre cómo debe ser el trato dentro de la institución, evitando cualquier tipo de dis-
criminación o violencia. De la misma manera, tienen a su cargo la supervisión y evaluación de la 
implementación de dichas políticas, garantizando que se apliquen en pro de las personas. 

 Cabe destacar que los departamentos de enlace de derechos humanos pueden llevar a 
cabo proyectos de investigación relacionados con los mismos, lo que contribuye a generar cono-
cimientos y aportes teórico-prácticos que fortalezcan la promoción y el ejercicio de los derechos 
humanos en el ámbito académico y, además, fungir como departamentos de vinculación para 
establecer alianzas de colaboración con organizaciones gubernamentales o no gubernamentales; 
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toda vez que se impacte positivamente a la sociedad y se establezca una cultura de rendición de 
cuentas que visibilice los esfuerzos del Estado y la Escuela. Al respecto, en la Escuela Normal 
de Educación Preescolar, el enlace de Derechos Humanos se encuentra en la Unidad de Equidad 
de Género, toda vez que entre los desafíos sociales que más prevalencia tienen en el contexto se 
relacionan con los temas de género, diversidad, inclusión y equidad. 

E q u i d a d  d e  g é n e r o  e n  l a  e d u c a c i ó n  s u p e r i o r

 En 1948 se estableció en la Declaración Universal de los Derechos Humanos que todos 
los seres humanos nacen con libertad e igualdad en dignidad y derechos 26, y que todas las perso-
nas tienen todos los derechos y libertades proclamados en la Declaración, sin importar su etnia, 
color, sexo, idioma, religión, origen o cualquier otra condición. Durante más de setenta años, los 
gobiernos internacionales y las organizaciones civiles ligadas a la UNESCO han trabajado en la 
formulación y aplicación de políticas con el objetivo de crear contextos más justos y equilibrados 
para hombres y mujeres, teniendo en cuenta las características específicas de cada género y abor-
dando los principales obstáculos para lograr la igualdad de género. 

 En México, el Gobierno incorpora los Derechos Humanos y sus garantías en la prim-
era parte de la Constitución Política y los traslada al ámbito de la Educación Superior a través 
del Programa Sectorial de Educación 2020-2024, con el fin de reconocer y abordar los desafíos 
que puedan surgir en el ámbito de la educación superior. Además, la Comisión de Equidad de 
Género del Congreso de la Unión destina recursos a la Secretaría de Educación Pública para que 
las Escuelas Normales integren la perspectiva de género de manera transversal en sus planes y 
programas de estudio, así como para implementar cambios fundamentales en las prácticas ped-
agógicas y de enseñanza, con el objetivo de reducir la desigualdad en la forma en que se enseña 
y se trata a los docentes y los contenidos27. De manera similar, la Asociación Nacional de Uni-
versidades e Instituciones de Educación Superior de la República Mexicana (ANUIES), en su 
“Revista de la Educación Superior”, aborda el concepto de equidad de género como parte de su 
base y regulación y, ha desarrollado políticas y lineamientos para lograr la equidad a través de la 
creación de diversas organizaciones que promueven acciones y políticas específicas con el mismo 
objetivo28. 

 Al respecto, ¿cómo moldean los estudiantes normalistas emporados con litigiosidad pro-
activa la realidad social

I V.   E l  e s t u d i a n t e  n o r m a l i s ta  c o m o  a g e n t e  d e  c a m b i o  s o c i a l  e n  l a 
p r o m o c i ó n  d e  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s  e n  l a  s o c i e d a d 

 La labor de educar en los derechos humanos implica desarrollar el proceso de enseñanza 
y aprendizaje en habilidades, actitudes y conocimientos, lo que significa un verdadero desafío 
considerando que la educación en derechos humanos y la promoción de espacios de convivencia 
solidaria requiere que se coloque al individuo en el centro del proceso, toda vez que se busca 
comprender, desarrollar y transformar realidades, diferencias y conflictos a través de un proceso 

26 Naciones Unidas, “La Declaración Universal de los Derechos Humanos”, https://www.un.org/es/
about-us/universal-declaration-of-human-rights, 2023.
27 Buquet-Corleto, Ana. “Transversalización de la perspectiva de género en la educación su-
perior: perfiles conceptuales y prácticos” Perfiles educativos. Vol. 33http://www.scielo.org.mx/scielo.
php?script=sci_arttext&pid=S0185-26982011000500018&lng=es&tlng=es, 2011, pp. 201-224.
28 Ordorika, I. (2015). Equidad de género en la Educación Superior. Revista de la Educación 
Superior. https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=60439229001 
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de mejora de actitudes, competencias, herramientas y destrezas para que los estudiantes puedan 
resolver situaciones problemáticas. Por lo tanto, el propósito de la educación, basada en un en-
foque de derechos humanos, es preparar a los titulares de esos derechos, para usar el poder de la 
razón y hacerlos efectivos para sí mismos y otras personas, independientemente de su origen étni-
co, antecedentes sociales o culturales, estatus socioeconómico, género, edad, orientación sexual, 
religión o espiritualidad29. 

 El reto fundamental que enfrentan los educadores progresistas dentro de la actual época 
del neoliberalismo es proporcionar a los estudiantes las destrezas, el conocimiento y la autoridad 
que necesitan para indagar y actuar sobre lo que significa vivir en una democracia multicultural 
radical, reconocer las formas de poder antidemocráticas y luchar intensamente contra las arraiga-
das injusticias de una sociedad y un mundo fundamentados en desigualdades sistémico–económi-
cas, raciales y de género30. Por lo tanto, los docentes deben comprometerse con una pedagogía 
que construya y que cuestione la realidad, que fomente valores y prácticas que posibiliten la in-
vestigación, el debate, por lo cual, es fundamental que desarrollen prácticas pedagógicas que per-
mitan problematizar no solo las condiciones sociales, materiales e institucionales, sino también 
fomentar en sus estudiantes un análisis reflexivo y crítico de las distintas realidades en que están 
inmersos en su cotidianidad, específicamente para considerar de qué manera el conocimiento y la 
subjetividad del docente pueden aportar a sus experiencias de aprendizaje. 

E l  d e s a r r o l l o  d e  l a  a g e n c i a  h u m a n a  a  t r a v é s  d e  l a  e d u c a c i ó n

 Por ello, es especialmente importante el fomento del desarrollo de estrategias para el for-
talecimiento de la convivencia en todas las Instituciones de Educación Superior. Asimismo, los 
docentes deben capacitarse en mediación y resolución alternativa de conflictos, así como promov-
er una cultura de paz para que cada centro desarrolle sus propias estrategias de convivencia, gene-
re un espacio de respeto y tolerancia y resuelva mejor las diferencias que se susciten31. Asimismo, 
es necesario impulsar la litigiosidad proactiva como compromiso de los estudiantes normalistas 
para que puedan mirar de frente a la realidad y empoderarse para alzar la voz ante los abusos y 
desigualdades toda vez que a través de la autorreflexión trasciendan la otredad y no ignoren las 
violaciones a los derechos humanos de sus compañeros. Estas acciones se deben validar al ligarse 
a una filosofía institucional basada en la ética de la responsabilidad. Además, es imprescindible 
por razones éticas, políticas y sociales, que se construyan sociedades más justas y equitativas a 
nivel global y local a través de la promoción de formas de participación social como la menciona-
da anteriormente que garanticen altos niveles de colaboración ciudadana en la observancia de los 
derechos humanos. 

29  Cfr. Op. Cit. 17
30 Giroux, H. “Teoría y resistencia en educación: una pedagogía para la oposición”. http://books.
google.co.cr/ (2003). Repensando la política de resistencia. Notas sobre una teoría crítica de la lucha 
educativa. Revista de Reflexión Socioeducativa, núm. 2, http:// www.barbecho.uma.es/DocumentosPDF/
BARBECHO2/A4B2.PDF, 1992, pp. 17–25
31 Quintero Romero, D. (2012). “Educación en derechos humanos en las universidades para 
enfrentar la violencia”, Universidad autónoma de guerrero. https://www.ricsh.org.mx/index.php/ricsh/
article/view/15/75
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V.   R e c o m e n d a c i o n e s  pa r a  p r o m o v e r  u n a  e d u c a c i ó n  s u p e r i o r  
i n c l u s i v a  y  r e s p e t u o s a  d e  l o s  d e r e c h o s  h u m a n o s

Con base en lo expuesto en el presente, para promover una educación superior inclusiva y 
respetuosa de los derechos humanos se recomienda que, en primer lugar, las instituciones educa-
tivas establezcan políticas claras y prácticas inclusivas que promuevan la diversidad y la equidad. 
Esto implica eliminar cualquier forma de discriminación y garantizar que todos los estudiantes, 
independientemente de su origen étnico, género, orientación sexual, discapacidad o cualquier otra 
característica, tengan acceso igualitario a la educación superior. En segundo lugar, es esencial 
implementar programas y servicios de apoyo para asegurar que todos los estudiantes tengan las 
herramientas necesarias para lograr el éxito académico. Estos programas podrían incluir tutorías, 
asesoramiento académico y de carrera, servicios de salud mental, servicios de accesibilidad para 
personas con discapacidad, entre otros. 

En el contexto normalista, se recomienda como estrategia clave que se fomente la diver-
sidad y la inclusión en las Escuelas Normales a través de políticas de cero tolerancia ante discrim-
inación y violencia, así como prácticas que garanticen la igualdad de oportunidades para todos 
los miembros de la comunidad. Asimismo, se pueden establecer campañas de sensibilización para 
lograr un cambio en la perspectiva de las personas, es decir, fomentar conductas que propicien 
que los individuos noten las capacidades y habilidades de las personas antes que sus discapaci-
dades y limitaciones. Lo anterior se puede lograr a través de una enseñanza con perspectiva de 
derechos humanos que implica el destierro de los enfoques tradicionales e integración de modelos 
eclécticos donde las experiencias y desafíos de los estudiantes sean el centro de la instrucción y 
aprendizaje. Para lograr lo anterior, es pertinente un cambio en la actitud de la plantilla docente 
que le permita, desde la inclusión y el respeto, promover un proceso de aprendizaje más creativo 
y dinámico; toda vez que se planteen nuevas estrategias de aprendizaje, así como metodologías 
innovadoras, que fomenten la dialéctica en el respeto de los derechos de los demás32. 

Con relación a las limitaciones económicas, las Escuelas Normales pueden establecer 
programas de apoyo financiero para estudiantes de bajos recursos, así como la promoción de 
actividades sociales que promuevan el emprendedurismo, desarrollo de capacidades artesanales 
y culturales y de compraventa para promover la diversidad en la creación de oportunidades y 
recursos económicos en espacios seguros y libres de discriminación y violencia. Al respecto, es 
fundamental fomentar la participación (activa) de los estudiantes en la promoción de los derechos 
humanos a través de ayudantías, proyectos de investigación o servicio comunitario. Por últi-
mo, es importante que las Escuelas Normales establezcan mecanismos de rendición de cuentas 
y seguimiento de sus políticas y prácticas en materia de derechos humanos. Estos mecanismos 
pueden incluir la elaboración de informes anuales sobre los avances, la realización de encuestas 
o consultas a la comunidad normalista para evaluar el grado de cumplimiento de los mismos, y 
la implementación de medidas correctivas en caso de identificar deficiencias o áreas de mejora. 

Toda vez que la promoción de los derechos humanos en las instituciones de educación 
superior requiere de estrategias y buenas prácticas que abarquen diferentes áreas, como la inte-
gración de los derechos humanos en el currículo académico, la promoción de la diversidad y la 
inclusión, el fomento de la participación estudiantil y, la colaboración con organizaciones dedi-
cadas a la promoción de los derechos humanos, se contribuirá a crear un entorno respetuoso de 
los mismos, donde los estudiantes puedan desarrollarse plenamente y convertirse en agentes de 
cambio en la sociedad. Por último, es importante considerar estrategias para la evaluación y mon-
itoreo continuo en las instituciones educativas, es decir, evaluaciones periódicas que monitoreen 

32 Cfr. Op. cit. 17.
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sus políticas y prácticas en relación con la educación inclusiva y los derechos humanos. Esto per-
mitirá identificar áreas de mejora y seguir avanzando en la promoción de una educación superior 
inclusiva y respetuosa que no solo beneficie a los estudiantes directamente involucrados, sino que 
también contribuya a una sociedad más igualitaria y justa. 

 

V I .   C o n c l u s i ó n

La importancia de los derechos humanos y la inclusión social como condiciones esen-
ciales para el desarrollo de la sociedad, especialmente en el contexto de la educación superior, 
son fundamentales para garantizar que todas las personas sean tratadas con dignidad y respeto, 
independientemente de su origen, género, orientación sexual, discapacidad u otras características 
personales. En el ámbito educativo, esta premisa se vuelve aún más crítica, ya que la educación 
es una herramienta poderosa para la formación de ciudadanos empoderados, reflexivos y litigio-
samente proactivos. 

La inclusión social, que implica la participación de todos los individuos en la educación 
y la sociedad en general, es un componente esencial de esta ecuación. Al respecto, la inclusión 
no solo se refiere a garantizar el acceso a la educación para todos, sino también a la creación de 
un entorno educativo que valore la diversidad y promueva la igualdad de oportunidades. Esto es 
especialmente importante en un mundo cada vez más interconectado y diverso. El reconocimiento 
de los derechos humanos en la educación no es solo una cuestión moral, sino también legal. Los 
derechos humanos están respaldados por tratados y convenios internacionales, así como por la 
legislación nacional. Garantizar que los derechos humanos sean una parte integral del currículo 
educativo es esencial para cumplir con las obligaciones legales. Además, a medida que evolu-
ciona la sociedad y se enfrenta a nuevos desafíos, es fundamental adaptar y fortalecer los enfo-
ques educativos en derechos humanos para abordar estos cambios y garantizar que los derechos 
sigan siendo respetados en todos los ámbitos de la vida. Por lo tanto, los derechos humanos y la 
inclusión social son los cimientos de una sociedad justa y equitativa, y la educación desempeña 
un papel crucial en la promoción de estos principios. La educación en derechos humanos no solo 
es un derecho en sí mismo, sino también un medio para empoderar a las personas y construir un 
mundo en el que todos puedan disfrutar de sus derechos plenamente.

Por otra parte, la educación superior con un enfoque en los derechos humanos es esencial 
para la construcción de una sociedad justa, inclusiva y democrática. México y otros países han 
reconocido el derecho universal a la educación, lo que implica no solo el acceso a niveles básicos, 
sino también la disponibilidad de una educación superior de calidad. Esta perspectiva se basa 
en el principio de progresividad, donde el acceso a la educación superior debe avanzar grad-
ualmente, pero de manera constante, hasta que sea efectivamente accesible para todos. A pesar 
de los esfuerzos, todavía existen desafíos para garantizar la representación inclusiva de grupos 
históricamente discriminados en las instituciones de educación superior. Es fundamental abordar 
estos desafíos a través de políticas públicas y medidas concretas que garanticen que todos tengan 
igualdad de oportunidades.La ética profesional desempeña un papel fundamental en la formación 
de ciudadanos conscientes y respetuosos. La educación con enfoque en derechos humanos no solo 
trata de transmitir conocimientos, sino también de promover un comportamiento ético que respete 
la diversidad y los derechos de los demás. La violencia y la discriminación en las instituciones 
educativas deben ser abordadas de manera efectiva para crear un entorno de aprendizaje seguro 
y respetuoso. 

La educación con enfoque en derechos humanos no solo se trata de transmitir conocimien-
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tos, sino de empoderar a las personas para que cuestionen la realidad, reconozcan la igualdad fun-
damental de todos los seres humanos y contribuyan a la construcción de una sociedad democrática 
y diversa. La educación superior es un derecho humano y es responsabilidad del Estado garantizar 
que esté al alcance de todos, sin importar el origen, género o situación económica. En este punto, 
en efecto, la educación superior con enfoque en derechos humanos es esencial para promover la 
igualdad, la inclusión y la ética en la sociedad. Los Estados tienen la responsabilidad de garantizar 
el acceso a la educación superior y de abordar los desafíos que impiden la participación equita-
tiva. Esto no solo es un compromiso legal, sino también una inversión en la construcción de una 
sociedad más justa y democrática. En este sentido, el marco jurídico en la educación superior 
es esencial para garantizar que se promuevan y respeten los derechos humanos en las Escuelas 
Normales. Esto no solo incluye el acceso igualitario a la educación, sino también a la creación 
de ambientes educativos que sean seguros, inclusivos y respetuosos de los derechos de todos los 
individuos. Los estudiantes y el personal académico deben poder confiar en que sus derechos 
humanos serán protegidos y respetados en el ámbito educativo. La promoción de una cultura de 
litigiosidad proactiva es fundamental para empoderar a los individuos para reclamar y defender 
sus derechos humanos. En un entorno en el que la falta de denuncia es común debido al temor a 
represalias o la desconfianza en las instituciones educativas, fomentar una actitud proactiva de 
exigencia de derechos es esencial. Esta litigiosidad proactiva no solo debe abordar las violaciones 
de los derechos que los individuos experimentan directamente, sino también aquellas que obser-
van en su entorno. La falta de una cultura de denuncia en la sociedad mexicana, y particularmente 
en el ámbito académico, ha llevado a la invisibilización y minimización de las violaciones de los 
derechos humanos. Por lo tanto, es fundamental superar esta barrera cultural y promover la im-
portancia de la denuncia como un medio para garantizar la justicia y la equidad. 

Las instituciones de educación superior tienen la responsabilidad de liderar en la promo-
ción de la litigiosidad proactiva y de fomentar un ambiente de respeto a los derechos humanos. 
Esto implica no solo abordar situaciones individuales de violación de derechos, sino también tra-
bajar en la prevención de estas violaciones a través de la educación y la promoción de una cultura 
de respeto y solidaridad. El marco jurídico actual y la litigiosidad proactiva son elementos esen-
ciales para garantizar que la educación superior en México se base en el respeto y la promoción de 
los derechos humanos toda vez que se fomenta una cultura de denuncia que es fundamental para 
crear un entorno universitario seguro, inclusivo y justo. Las instituciones de educación superior, 
entre ellas las Escuelas Normales desempeñan un papel crucial en liderar estos esfuerzos y en la 
construcción de una sociedad más justa y equitativa. 

Por último, la equidad de género y la promoción de los derechos humanos en la educación 
superior son valores que están arraigados en documentos internacionales, como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, que reconoce la igualdad y la dignidad de todas las perso-
nas, sin importar su género, etnia u otras características. México ha tomado medidas significativas 
para incorporar los derechos humanos y la equidad de género en su sistema de educación superior. 
Podemos ver como a través de políticas y programas, se busca garantizar que todos los estudi-
antes tengan igualdad de oportunidades y acceso a una educación de calidad, independientemente 
de su género u otras características personales. Esto incluye la promoción de la perspectiva de 
género en los planes de estudio y la eliminación de prácticas discriminatorias. En este contexto, 
los estudiantes desempeñan un papel crucial como agentes de cambio social en la promoción 
de los derechos humanos y la igualdad de género. Porque la educación superior no solo debe 
proporcionar conocimientos académicos, sino también fomentar habilidades, actitudes y valores 
que permitan a los estudiantes abogar por la justicia y la igualdad en la sociedad. Esto implica la 
formación de individuos reflexivos y críticos que puedan cuestionar las desigualdades sistémicas 
y trabajar para superarlas.
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En definitiva, para lograr una educación superior inclusiva y respetuosa de los derechos 
humanos, se requieren políticas claras y prácticas que promuevan la diversidad y la equidad en 
las escuelas. La eliminación de la discriminación y la implementación de programas de apoyo son 
esenciales para garantizar que todos los estudiantes tengan igualdad de oportunidades. Además, 
se deben promover prácticas que fomenten la igualdad de género y la convivencia pacífica en 
entornos académicos. En este sentido, la promoción de la diversidad y la inclusión debe ser un 
esfuerzo constante, respaldado por políticas de cero tolerancia ante la discriminación y la vio-
lencia. También es necesario fomentar una cultura de rendición de cuentas y monitoreo continuo 
para evaluar el progreso y corregir deficiencias. Se deben reconocer los esfuerzos realizados en 
México y en el Estado de Yucatán para integrar estos valores en las Instituciones de Educación 
Superior, incluidas las Escuelas Normales porque son un paso importante hacia la construcción de 
una sociedad en la que todos los individuos puedan ejercer sus derechos y potencial sin importar 
su género u otras características personales, lo que desempeña un papel clave en la formación de 
futuros líderes y ciudadanos conscientes, capaces de abogar por la justicia y la igualdad de todos 
los miembros de la sociedad.
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